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MINISTERIO
DE EDUCAOON y CIENCIA

a) Servicio de CoordinacióD.-Asturias. Jefe Neaociado 0.1.
DoDde dice: «Nivd de Complemento de destino: 1». debe decir:
«Nivel de Complemento dC destino: 16».

b) Servicio de Coordinación.-~D. Jefe del Servicio.
Donde dice: «NIvel de Complemento de destino: 6». debe decir:
«Nivel de Coml'lemento de destino: 26».

c) En la Dirección General de Servicios, Gabinete T6cnico.
debe incluirse el si¡uiente ~1O, antes nmitido: Jefe del N..o
ciado 0.1. Localidad: Madrid, Grupq B. Nivel Complemento de
destino: 16. Complemento especifico: O.

12234 ORDEN de 9 de mayo de 1986 por la que se rectifu:a
la de 25 de abril que convocaba concurso de méritos
para la provisión de puestos de función inspectora
educativa por funcionarios integrados en el Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educa·
tiva.

pnÍcticas por Orden de 31 de octubre de 1985 (<<IIoletfn Oficial del
Estado» de 27 de noviembre). "

Squndo.-Abrir un plazo de veinte d!a& naturales, a pulir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «IIoletfn
Oficial del Estado». para que los opositores declarados aPtos en el
apartado anterior presenten los documentos enumerados en la bue
11 de la Orden de JO de marzo de 1985.

Tercero.-Quienes no presenten la documentación exi¡ida o la
presenten fuera del plazo establecido serán excluidos de su~
en d Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de. Artes Apliclldas
Y Oficios Artlsticos. .

Cuano.-Contra la ¡ttese!lte Resolución los interesados PlllIrdn
interponer, ante la Dirección General de Persona1 y Serviciot,
recurso de reposición en el plazo de un mes. a pulir del si¡uiente
al de su publicación en el «IIolel1n Oficiar del Estado» de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 126 de la LeY de
Procedimiento Administrativo. .'

Lo~aV.S.
Madrid, 12 de mayo de 1986.~E1 DireC10r general, Gonzalo

lunoy Garcia de Viedma. .

Sra. Subdirectora Jeneral de Gestión de Personal de Enseilanzas
Medias y AdmIDistraeión General.

12235

12236

Ilmo. Sr.: Padecidos errores y omisiones en la Orden de 25 de
abril de 1986 (<<IIoletfn Oficial del Estado» del JO) por la que se
convocaba concurso de mhitos para la provisión de puestos de
función inspectora educativa por funcionarios intearados en el
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la AdministraciÓn Educativa,

Este Ministerio ba dispuesto subsanar tales errores y omisiones
en el sentido siguiente:

En la pqjna"15SS3. secundo párrafo. donde dice: ..... de los
referidos Cuerpos ...lO. debe decir: ..... de los referidos puestos ...lO.

En la misma pqjna, apUtado 2.1.&:onde dice: «Educación y
Ciencias». debe decir: cEélucaeión y . cia».

En el apanado 3.2.3. doDde dice: «Direcciones Provinciales '1
Oficinas de T debe decir: «Direcciones Provinciales u OfiCl-
nas de T .

En la pqjna ISS5S. el párrafo que fiaura a continuación del
punto 4. que dice: «Por mayor idoneidád ...». debe figurar a
continuación de: «Mhitos no preferenleSlJ. .

En la miama. pqina en el apUtado que se refiere a la.
documentación acreditativa de los mhitos no preferentes. punto a).
donde dice: «De S.I Informe de la Dirección General del nivel
correspondiente». debe decir: «De S.I Informe de la Dirección
General del nivel correspondiente o de la Dirección Provincial
respectivm..

Lo diJO a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 9 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de mano de

1982). el DireC10r Fneral de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy
Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Direc
ción aemmzJ de Persollll1 y Servicios. por la que se
declaran apios en la fase de prácticas a los opositores
aproboJlm en el concurso-oposlción convocado por
Orden de JO de marzo de 1985 para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes
ApllcaJas y Oficios Art!'iicos.

Por Orden de 30 de marzo de 1985 (<<IIolel1n Oficial del Estado»
de 9 de abril) se convocaba concurso-oposición para in¡reso en el
Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios ArtisIlCOS. Realizada la fase de prácticas prevista en la baae
10 de la citada Orden,

Esta Dirección General ba resuelto:

Prímero.-Declarar aptos en la fllse de pr4ctica5 Yaprobados en
el concUJ'SO.Oposición a loa opositores nombrados funcionarios en

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que se convoca
concurso d. traslados entre funcionarios del Cuerpo
Especial de Oficiales de Aeropuertos.

limos. Sres.: Vacante un puesto de trabajo, Servicios Generales,
en el Centro de Adiestramiento de la Dirección General de
Aviación Civil, sito en Madrid-Barajas, cuya provisión debe
realizarse entre funcionarios del Cuerpo Especial de Oficiales de
Aeropuertos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el
articulo 9.2 del Real Decreto 2169{1984. de 28 de noviembre. y de
conformidad con lo dispuesto en el ReaJamento Or¡ánico del
Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos, aprobado por Decreto
212711961. de 19 de "llOsto. ba resudto:

Prímero.-Convocar concurso' para cubrir la mencionada
vacante en el Centro de Adiestramiento de la Dirección General de
Aviación Civil.

Sesundo.-La vacante POdrá ser solicitada por los funcionarios
del Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos, cualquiera que sea
su calificación profesional. .'

.Ten:ero.-E1sistema de cobertura de la plaza que se convoca sen!
el de prOvisión por anti¡iiedad. de. acuerdo con lo previsto en el
articulo 23 del Reaiamento del citado Cuerpo. .

Cuano.-Están obli¡ados a participar en el presente concurso los
excedentes forzosos, suspensos y excedentes voluntarios que hubie
sen rein¡resado al servicio activo. en virtud de lo·dispuesto en los
artículos SI de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y 18 del
ReaJamento Or¡ánico del citado Cuerpo.

Quinto.-Las solicitudes, !\iustadas al modelo que se adiunta
como anexo. se diriairán. dentro del r.1az0 de quince dial hábiles,
contados a pulir del si¡uiente al de a publicación de la presente
Orden en el «IIolel1n Oficial del Estado». al Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones. y se remitirán a 1a Sección de
Coordinación del Personal de Aviación Civil. avenida de América.
25, 28002 Madrid.

No serán admitidas aquellas solicitudes que DO U~ven el sell~ de
entrada, dentro del plazo, del Resistro del Centro. dependencta u
oficina correspondiente. .

U na vez transcurrido el término que se establece para la
presentación de instancias. no se admihnin -los desis\imientos ni
renuncias a la participación en el concurso.

•
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Sexto.-E1 cese en el anterior destino y la toma de posesión en
el nuevo que se adjudique en virtud del presente concurso se
realizará en los plazos reglamentarios.

Séptimo.-No se podrá renunciar ala plaza obtenida a tnI~ de
me concurso.

Octavo.-Será de aplicación a! enncuno lo establecido en la
oección sexta del capítulo In y el capítulo IV del Reglamento
ürpnico del Cuerpo.. .

Contnl Ji presente OnIen los interesados podrú interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaetones en el plazo de un mes, contado a partir del día
si¡uíente al de la publicación de la misma en el «Boletin Oficia! del
Estadolo..de ",!nformidad con lo dispuesto en el articulo 126 de la
Ley de rroceaimiento Administrativo. , "

Lo que comúnico a VV. II.
Madrid, 7 de mayo de J986.~P. O. (Orden 22 de enero de 1985),

el Direcl~r general de Servicios, José Antonio Verade la Cuesta

Umos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación Civil.

Se¡undo.-No declarar excluido en la presente convocatoria a
nin&uno de los aspirantes que han presentado instancia para
participar en las pruebas selectivas.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ninaún caso, el reconocimiento"por parte de la
Administración de Que aqu~llosreúnen los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse aeaún lo establecido en las bases 9.1 Y 9.2 de la
convocatoria.

Cuarto.-De conformidad' con la base 4.4 de la convocatoria, si
algún aspirante no figurase en la lista de admitidos, podrá presen
tarse una hora antes del comienzo del primer ejercicio ante el
Tribunal constituido al efecto para que, si acredita documental
mente el haber presentado la instancia y haber abonado los
derechos. de examen en tiempo y forma. aquél le admita con
carácter provisional a la realización de los ejercicios.

Quinto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer eiercicio el dio 2 de septiemblC de 1986 en la Escuela
Oficial de Comunicaciones, calle de Conde de Peñalver, 17,
Madrid, a las nueve boras. .

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad. '

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 14 de mayo de 1986.-E1 Subsecretario, Ricardo Gonzá

le. Antón.

limos. Src$~ Director general de Servicios del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, Director General de
la Función Pública y Presidente del Tribunal.

Dmos. Sres.: De conformidad ·con lo dispuestO en el articulo
19.2 del Real Oeereto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base
4.1 de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública de 24 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»

. del dio S de abril), por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de 1n¡enieros Superiores de Radiodifusión y
Televisión por el sistema seneral de acceso libre,

Esta Subsecretaria, por delegación del Secretario de Estado para
la Administración Pública, ha resuelto:

•

ANEXO

El funcionario que suscribe, cuyos datos se especifican a
continuación:

Apellidos:
Nombre:
Fecha de nacimiento:
Número Registro de Personal:
Domicilio:
Destino actual:
Fecha· de toma de posesión:
Fecba de ingreso en el Cuerpo:
Período/s de excedencia voluntaria:
Situación administrativa actual:

Solicita participar en el concurso de traslados convocado por
Orden de de de 1986, a cuyo efecto señala, el puesto
de trabajo que solicita:

1.0 .

................................. a de , de 1986.

12238 RESOLUCION de 14 tk mayo de 1986, de la Subse
cretaria, por la que se declar~ aprobada la lista de
admitidos y se convoca a los aspirantes para la
realización del primer ejercicio de las pruebas selecti~
vas para in".lISo en el Cuerpo de Ingenieros Superi~
res de RadIOdifusión y Tele-isión (acceso libre).

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en .Ia.base
4 1 de la Resolución de la Secretaria de Estado para la AdminiStnl
ción Pública de 31 de marzo de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado»
de 9 de abril), por la ~ese convocan. pruebas selectivas.par8
ingreso en el Cuerpo de .eros Suportores de Radiodifusión y
Televisión por el siatema promoción interna. .

Esta Subsecretaria, por delegación del Secretario de Estado para
la Adrninisttación Pública, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en las Direcciones ProvinCiales del De(l'llUU!1ento y en la
Dirección General de Telecomunicaciones, vemte días naturales
antes de la celebración. del primer ejercicio y en el lusar de
celebración del mismo con tres días naturales de antelación.

12237 RESOLUClON de 14 de mayo tk 1986, tk la Subse
cretaria, por la que se declara aprobad4 la lista tk
admitidos· y se convoca a los .aspirantes para la
realización del primer ejercicio de las pruebas selecti~
vas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Superi~
res tk RJUliOdifusión y Televisión (promoción inler,",).,

Primero.-Aprobar la lista de as¡>irantes admitidos que se hará
pública en las Direcciones Provinciales del Departamento y en la
Dirección General de Telecomunicaciones, veinte días naturales
antes de la celebración del primer ejercicio y .en el lugar de
celebración del mismo con tres días naturales de antelación.

"8egundo.-No dec!&J'8r excluido en la presenl~ ~onvoc~toria a
ninguno de los asrmantes que han presentado lDstanoa para
panicipar" en las pruebas selectivas.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse según lo establecido en las bases 9.1 Y 9.2 de la
convocatoria. -

Cuarto.-~ confurmidad con la base 4.4 de la convocatoria, si
algún aspirante no figurase en la lista de admitidos, podrá presen
tarse una hora antes del comienzo del primer ejercicio ante el_
Tribunal constituido al efecto para que, si acreóllá documental
mente el baber presentado la instancia y haber abonado los
derechos de examen en. tiempo y forma, aquél le admita con
carácter provisional a la realización de los ejercicios._

Quinto.-Se convoca a todos los aspirarites para 13 celebración
del primer ejercicio el dia 3 de septiembre de 1986, en la Escuela
Oficial de Comunicaciones, calle Conde de Peñalver, 17, Madnd,
a las nueve horas.


